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Desde el punto anterior; en dirección Sw.. h$.Sta el de inter
sección del meridiano 2° 20' Este con el paralelo 3'1<1 25-' Norte.

Desde el punto anterior, en dirección oest.e, hasta el de in
tersección del paralelo 37° 25' Norte con el meridiano 2(1 15' Este.

Desde el punto anterior, en direccUm Sur. hasta el de inter
sección del meridiano 20 15' Este con el paralelo 370 22' Norte.

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de in·
tersección del paralelo 37° 22' Norte con el meridiano 2'" 10' Este.

Desde el punto anterior, en dirección Sur. h-.ata el de inter·
sección del meridiano 20 10 Este con el paralelo 37°.20' Norte

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de in·
tersección del Paralelo 370 2(}' Norte con el meridiano 20 05' Esie.

Desde el puntó antErior, en dirección Sur, h~sta el de inter
sección del meridiano 20 05' Este con el paralelo 3'10 '17' Norte.

Desde el punto antertor, en dirección oeste" h~ta el <te in
tersección del paralelo 37° 17' Norte con el meridiano 2° O{)' Este.

Desde el punto antertor, en dirección Sur, hasta eLde inter·
sección 001 meridiano 20' 00' Este con el paralelo ;;70 1'5' Norte

Desde el punto anterior, en dirección oeste; hasta el de in·
tersección del paralelo 370 15' Norte con el meridiano la SS' Este

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de inter
sección del meridiano 10 53' Este con el Paralelo 37° 25' Norte

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de inter
sección del paralelo 3"70 25' Norte con el meridiano 1(> 58' Este<

Desde el punto anterior, en direccrlón Norte•. hasta el dé in
tersección del meridiano le 58' Este con elP'aI1llelo 370 37' Norte.

Desde el punto anterior, en dirección Este. ha$ta el de inter
sección d~l paralelo 370 37' Norte con el meridiano 2<l 10' Este.

Desde ·el punto anterior, en dirección Norte, hastá volver al
PWlto de partida.

Se cierra asi el perímetro, que ocupa una superficie de 332.753
hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero V se miden
en grados sexagesimales.

Los meridianos se definen con reladón al Meridiano de
Madrid.

Madrid, 13 de julio de 1970.-El Director general, Enrique
Dupuy de LOme

RESOLUCION de la Delegaclón Provincial de Bar·
celona por la. que se a.utoriza' y declara la utilidad:
pública en concreto de la instalaeí6n eléctrica que
se cita

Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegact6n Provincial a instancia de cFue-rzas

Electricas de Cataluña. S. A.». con domicllio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorJzación pa.r1l 18. lns
talación y declaración de utiUdad pública. a los efectos de la
impOSición de servidumbre de paso, de la inStalación eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-3.244!69.
Origen de la línea; E. T. «Padrólt.
Final de la misma: E. T. «Navinés».
Término .municipal a que afecta: Tordera
Tensiñn de servicio: 11 KV <

Longitud en Idlómetros: 0,130.
Conductor: Aluminio, 3'x 70 mil1metros C'".ladradoo recclón,
Material de apoyos; Cable subtemneo.
Estación transformadora: 100 KVA,. 11/0,220-;0,127 KV

Esta DelegacIón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/]966, de 20 de octubre; LeY 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 177511967. de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la Imposición de
la servidumbre de paso, en laseondic1ones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
pOr Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de julio de 1970.-El Delegado provincial, V1c·
tor de Buen Lozano.-8,192-C.

RESOLUCION de la Delegact(m Provincial de C~

eeres relativa al levantamiento de actas previas a
la ocupactón de las tincas que se citan, afectadas
por la linea a 13,2 KV. CafUtmercrBerzoca1Ul<-Re
tamosa. Empresa peticionarla: «Electro de Extre-v
madura, S A.».

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletin OH·
cia!» de la provincia y al periódico «Hoy» anuncio detallado
de la petición formulada por la Empresa referida, sefia.1a:ndo
día y horA en que se llevara a efecto el levantamiento de las
aetas .previas a la ocupación de los terrenos afectados, con·
forme al0 dispuesto e~ el artículo 52 de la Ley de Exproplac1ón
Forzosa.

Loa bienes a.tectados co:locldos conespooden a:

FlncaTé:rm1Do munlc1PaJ.

Ca11amero
Caftamero

Catíamero .
Cafiaznero ......•. ' .
Cabañas del CastUlo ..•. ';.•r .....••..•.••..•.•..
Cabañas del Castillo :,...•.....•.•...
Cal\amero ..................••.•.••..•••••••••••••••••.•.
Cafiamero .. " " .

1-
I

«Cerro del TomUla.r» " " , .

:::::;i::.,:::::~:~ ,..~~:::::::::::::::::::::::::
«I..os :Bohonales» '" ~ .
<rA1<=noca1 de Cabañas» ...•.......•..•••.•..
«IJebess, en el Al:eornocal» ,...•..•••.••...
«I..oe' Bollona.leslt· ;. '" .
ttParaje de la. :serena.» .

1-------prOPleta~~ _

l D. Ismael Peloche P8Z()S..
D.· Nathl1dad y Magdalena BroncaDO

Mayoral.
D. Juan José Castro Fernández.
D. Domingo Pelocbe cerezo.
D.a GlorIa Jiménez cerezo.
n,a TIuminada Jiménez Cerezo,
D. Miguel Ve1&r~ Gil.
D. Amadeo Mirasietta Rubio.

Cáeeres, 26 de jur.'io de 1970.--'El Delegado, Ra.1mundo Gra
<1m... Regodón.-2.54S-B.

RESOLUCION de la Delegaetón Provincial de Cá
ceres par la que se concede autort2tZeión admtms
trativa. desarroUo y ejecución de la instaladón y
declaración de utilidad públiCa de las tnstalaciones
eléctricas que se citan;

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ID
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Electra de
Extren>adura. S. A.». con domicilio en Ma<lrid, ""licitando auto
rización administrativa, desarrolio y ejecuclón do la instalación
y declaración de utl11dod públlea. a los efectos de la ImpoOl.ión
de servldUlnbre de paso. de las Instalaciones cuyas caracterlstl
eas principales son las sigUienw,s:

Construcción de Wl ranlalde linea .aérea 9. 13.2 KV. en con
ductor Al-Ae. de 95,06 mil\metrO!! cuadradO!! y _ de hor
migón! con origen en el apoyo de anclaje antet19I" al'oentrQ de
transformación de «Fuente Barba». -de 1&m~ Empteaa. llna
}izando en un centro de tran~ormac1ón. tipo intemperie,de
50 KVA. a 13.200±5 por 1061380-220 V•• en las 1nmtldladones
dol hectómetro 8 do la carretera de Cáceres a Valencia do Al
cáUtara, para el servicio de varias induStrias.

Estas instalaciones transcurren dentro del' término mWlle1w
pal de Cáceres.

- '•. '_.''1 Hit

Esta Delegación Provincial, en e".ID1pl1miento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de <Jll1;ubre; Ley 1011966,
de 16 do marzo: Decreto 1'751196'1, de 22 de jullo; Ley de "24 de
noviembre de 1939. y Reglamentos de Insta_ Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modlllcado por Or
den ministe1ial'de 4 de enero de 1965), Y en la Orden m1n1ste
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas, con arreglo
a las condiciones figuradas a continuación:

l. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones 1mpuestas
en el trámite. de deSarrollo y ejecución de la lnstaJaci6n reco
gido a 'continuación.

JI. DesarrOllo y e1ecución de la instalación

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifltado por
la presente o por las pequetias var1acionesque, en su caso. ¡me
dan ser autorlzadas, al proyecto presentado, con las obl1gadas
modificae1ones Q'"de resulten de SU adaptación a. las Instrucc1o
nes de' carácter general y Reglamentos Vigentes, quedando so
metidas las: instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

El plaZo. de puesta en marcha &erá de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletin O1lcia.1» de la prov:tncia.

Ei peticionario dará cuenta por escrlto del .comIenZo Y ter
minaefón de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta tJe. puesta en marcha.
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81 fuem necesaria, la ¡mpoI'tft.t'IÓn de m:lterHtl .~ ¡¡¡oUcitada
t:11 la forn\a acostumbrada

Además dé las anteriores,. clel}erun cumplir.• las cond1c1ones
que se detallan :1 contlnu9ci-ón, tl,ladt\!l pm los OrganiSlno; aftW.
tados·

Por el Ministerio d~ Obta.'i públtcas

a) Se conceúen los tetreilJ¡l8 ~~ domlnio¡jÍlblioo neoesanos
para el establecimiento de est~iñ8tala(';iolle.y.seautoriza el
montaje de las mismas en la pliI'te- que afecte" en "u:GaaO~ a
cauces y vÍ1\S de comunicacióJ1. tetreI1osd.e dóJtíintb :"úblioo. V
servicios propios {) depend1entetidel ~lnlsterijl::de Obrat<' PllDli~
cas, dejando a sslvo el del'ec:ho,ilépropi$StA.",sin pet¡<~de
tercerilS. Las instalaciones se reaUzarán por c~lenta y' r aSgo del
concesionario, debiendo er~ctu..rse en el, pl(Ulo:otorlJiWkJ.

b) l!:n egtn~ partes lag ni4tahw:lOtle8·. quedan ...Jléta. a. la
inspección y vigl1ancia df!l Min~~r1Odé Obrl$ ·.Pt1bUCUl~. c6n~
fom16 a la Ley de' 13 de abril y Rerlamttntóde6 deJutuQd~
1877. y. en su caso. a tOH RegltUtW't~dep:OlitJia,. Ü C.t'te~as,
Ferrocarriles:, AguaR y Cauces, LeY'dé 7 de ablil de t~62.n()r~
l\1QA té~ntcas y disposl~lones p-rocedefl,té$,

e) EICTu~amietito Iitéteo 00h. la, e.rtet.er•. ,:N~O¡dfJ' S&.la,..
man.ca u. CáMI'e&" P. k.. 2-U,()5().·~ e1tct.uaT.á'éo.lQ48ndo;~ua a1>O'-.. ,.
:vos a la distancia mínima. de25m:etros.~40$hMimOtltaJ;..
mente desde el .eje .. de la C1l1aa-da •. y . perpendie1Jlatmente ,& éSte'.
La ttltul'l\ mínima de loa col1ductorns SOht'e 111t'Isa.nt"dtdA rtar
rretel·a ser:' de siete metros.

!Ir. Declaración de uWidad pública

Declarar .la .utilidad pública de. estas inst~iones, a los
e~eétos delá impMic16t't M la&ét:vldUmbr:e d$-PIéO' en: las con~
(heiones, 1iI1cance V UmttllClQnetque -est-Abl_ee: e1' Reglamento
<le l. l",y 1011988.•prohado lltr. Déel'OlQ lIll!P/11l86,

, CácereB, 10 de jUlio de 197",~lDttepdo,R.1mundo01'0.
dlllas R-egodoo-2544-B.

RESOLUCJON de ,O De,egtUil(Jrt Pl'<lIiiheí<\1 d. ae,
rona. par. la qne 8e 4utCWftdy Md'lMd.la,1ttUttfad
Tn1-bl~ca en concrreto de ltt~11>lft(J1<uff6n eltdtrit1a qUe
se eHa. '

. Cumplidos JOS Lramjte8 teglamentarJoeest-BblecldQ# en lOs
Decretos 2617 y 261911966 en el eXpediente incoa.doen ·esta De
legaclór. pro.Vinciat a Instancia. de. lll. 'EmPI'.esa;, «Hidroeléctrica
de .cataluna, S. A,», con domlclllAl eli S~tcélllll"oá!leAtd>s,10,
sol1clte.ndo autoriZación .. para .·180 instalación y declaraclón de
utUlt;lad públtc~ a los efectos de la imposición. de. senri~umbre
de paso de la Imea eléctrIca, cuyascarJlct€'r-íatieas técnl<¡as pl'tn~
cipales son las siguientes:

0I!-gmI de la llr.(>Q. Apoyo ntitnero 8 tUt 1:1 lint"oQ ft la E, T.
EstaCIón.

Final de la misma: 1ttl la, E. T. 1t'ont (25(} KVA).
Término mutiielpaJ' LiUl Plif1li8.
Tensión de set'vlet'o; 2¿; kV.
Tipo de linea: Aét'éa trifüoocade un $olü tlirmlH o
Longitud.. enkn6rltetr()é~ 01262. '. "
Conductor~ AltuniniÓ"aoeto de ~,06.
Material: ApOYOff de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial,encumplimier..w de lo dispues
to enlDS Oecretos2617 y 261911966, de 20 de octubre' ~
10/1ll86, de 18 de.mlll'Zo; Oeo~ 11'l&/!llB' .1Ie ,22 /le'lUl!o
y 1l:elr~tOde M.o> Eléet!'l... d' Mt. _10l'l <té· •• d<i
nO\1e1nbre de 1968 y EO_MM '1'rjl\o!omtltdor"" d. i!il '.&1 te'
breró dé 1949; ha N!'lIlUelto:

Autorl'" la lnotallt<!ión ... la lfu... s<:lIlC!a& ydelllatar
Ja. utUldad pl'lbllot< de la.m._ a k>s '.lito$ 'l. iln._olM
de t<l>rVldlt!libre de paso, en lllIi Cólldllllooés . GllIIcef limita
CIOneS que establece el.1tégli:l.méfito d@'la .t..:;.' 10/1988;' apt(i..
bado por DeCl'eto 2619/1gee.

Contra esta resoluct6n cabe' ltitertlor:.ér reétirso de alzada
.ante la.Dlrecciím .. oen.eJ'81. de la.. E1leI'.il.lltm. ~. fi9:IUpetlor
a qyJ.ttce dtN. a partir de l&.feáh& dé :e$ti.¡}~tOñ, ' ..

Oétona. 28 de mayo de 1!l;1lJ.~E1 Dele.ta~ lffl>V1:l<llol, J"\¡r.
nando D¡az Vega.-7.975-C.

RESOLUCION a,e 1.". Dekf¡t;iC-f6n Ptl11Jf.nctal de Gl?·
ro.na.. por la que seautórWz '1/'a~ ltt .•:utilidad
111l0ltca ~n coneteto- de la '"tiftaladdn-pltet11aat¡lI,~
se- citl1,.

Cumplidos los trámites reglamentariosestablecido.4!nloa
DeGretos 2617 Y 261911006, en elexpedlénteltl"*" _n _ D¡,.
leg""lón l'rovln",al • 1110-" dé la Smllt- llltlJ<lO&I J ...é
Balt!Ql8•. 8,. A,J, con. d«nlcilió 'ep.~ .~ ~t I;·'soliot
tanlto autllrl>aelón _ .. la ln.W.iIoélóll y cleeUltU1Ófi cII ,*lI<lll\\
púhlica de la línea eléctrica, cuya.s GM'ü-ttrtltl_·~~ ptm~
ClpaJes son las sigu1entes:

Ori~n de la linea: Apoyo número 7 de la Hnen Oircun.va,.
luciÓn OlaL

Final de lamistna: En la' 11:, T, Instit,mo de En....eñanza Me-
día de Olot (250 leVAJ pan. el ..mmini!tro de energía a: eRte
edificio,

'1'ét1»ino lllUl1icipaJ: 010!;.
ntnsUm de servicio: 25 kV,
Tipo de Unea: Aérea ttjfüica de un BOlo circuito.
LOI1t1t1.tdén kilómetros: O'i120.
Conductor: Alumtnt~Reern de 43;(lfl milimetr.os cuadradog de

secciótt
Materlac1: Apoya..<o, dE' mnderQ con ZanCR$ de tlormigón, a1811ll·

dore!4 d-e vidrIo
Esta. Delegación PJ'ÚVÜlcIal. a11. l.fUl11pJinÍlento de lo dislJUesto

en 1,,".. Decretes 2617 y 21J19/l~.,.de 2Il de oetuh."e; Ley lO/l.Wl,
de 1& ~ tnarw; .Oocl<!t<> !77&llllllt de ~2 de JUlIO, Y Reglal1iéfito
de-, Lh1éas Eléctricas de t.1ta. .~$tórt, de2~ de .noviembre de
19M, .y. E:StaeióI1P;s1't-a-nsformAd01'a;s de 23 de febrero dé HU9,
ha réstielt.o:

AUtQrlzar la itlstálácfo1i de la línea- oo11citada y declarar la
utUlda,<tpública de llit misma" a lus efootds de la imposiélon
de .1aJ:ierVidumbte de paso, en· la-..<; condlelones. alcanCé y Hmi..
tacibhes que eRtab1ere:el' Retlamento de la Le:v 10 fl9fJ6, apr()~

badoOur Oe-eteto 261911*.
COlltra. uta tttesoiuc16n cabe interponer recursó de .alzada

an:;.e 11'1..•. P1r~tlÓrl(Jetieral. aehLEtter.. · gUt en platA> nosU'Petlúr
a quí,hae; día,s, El Partirá,! llil. tethnde.stá pUbl1eaelón,. .

Oel"otla. 22 de- Junio de 197tt~ro :O~t~g9do pfavincial, ter
fiando DilJZ Vegl;l.-.;.fL126-C.

RESOLUCl,ONde.la: Delegacüm PtOl¡!ncfa.l de Ge"
1'01U1 por la que ~e alttorlztt y declara la 1itíUdad
pública ~n COll-C1'Pto de la in,'¡talo.ción eléctrica qul"
SI':' cflu,

Cumplidos los tr(~mites reglamenta.rios e,stablecidos en 103
Decretos 2617 y 2-619/1966, en el expediente incoado en esta
DeletP,otón Provincial a instanma de .la Empresa «Htios de José
83'1008. 8. ~,,,, C4n domk!U1oen ok>t, caíie OerOila, 2. solici
tan-ooautorlv,acUm pMa, la ·in.stalaclÓlt. y dec3a.tacl6n de utilidad
pública, 'U los {'!edas de la impo....ic16n de servidumbre de- paso.
de la Unell eléctrica, cuyas características técnicas principales
~on lBS .si'-ttientes;

Otf~en de la UnHl~ Apoyo h(mwro 7 de 111' Hilea de ('trCtln~
vala:cton de Olot.

Fihfilil- de la mIsma: En la 8, T. BarrIO'..Morrot (75 KVAJ.
Término municipal: Olot.
Tensión de servicio: 25 kV
Tipo de línea.: Aérea trifftsíca de un solo circuito,
Lon.gitud en kllómetros: O,27{J.
Oál1ductar: AIUtt1inio--Reero de 43.(Jú mi1im€'tros cuadradrn; de

Hec-cióI1.
Mate!ia1: Apoyos de madera; c-ou zancas de hormigón.

Esta. Pelegación:Pr()vincia~J:ncumplimiento de 10 diSpuesto
en lOs .Decr.toJl ~17 y 21J191!"", de 211 d. octDl;lre; Ley 10111186,
de 18 de marzo; Decreto 1'l't&!!1lil7, <1."22 de tulio, y Retllomento
de. L1ne'fi\8 Eléctrk:as de A1taTéí1RI6rt, dt:! .28 de novien:l1,te de
1968, y. Estacicmes IJ:\<l1,usfdt:rt1adorus, de ~~ de febrero de J94!l,
ha resuelto: •

AutoriZar la lnstaJ:mción de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposicIón de
la servidumbre de paso. en las condiciones, a-I-eallce y 11mitacio
nes que eoMhlece el RetlllUnétlto de 1.. Ley 1011006, ..prom'ele
por Decreto 2f319/196tt

Cont.Ta esta Resolución cabe interuoner recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en pla2,o no superior
u. quitlce días, a pm-tir de la fecha de esta publicación,

Qe~a';2V,7 de junIo _-Qe- 1970,-E1 IWlegado provincial, Fer·
IlandQ ljIililz i'lJá.----8,1M;.c'

RESOLUCION de la De,legaOión Provincial de Gt!
Hma por la'lU8&e autorfau. 11 declara la utilidad
públitJU en conc.-reto dt! .1a il1,8tl1lrtción eléctrioa C/u...
se cita.

(jttmpUQOS los trárt11~ r~i'l~mentari9S' eatabléclclos en los
De~ét<>$ 2617 Y, 2619í1966 e"'.l eX¡;Mdlente lneoalto en esta
Délégae\6n PI.'oYIrte1al ".. tli.~t".MI" dO.. llll!!lnpre"" dll"" de JoSé
Basso:1s,S. A.», '. con domicllio.efi .. 01«,ca1Je ~rOflQ.. 2. sg¡U01~
tand~ autorlzaCló!i part<llI tMtlhlolólly deC!aráclÓIi dé ütllldltd
pública¡ a 1"" ,1••1<>, de la llllJ1C"llljl6li (jé llétVldulllbte de ¡jlt~o
de .. 1" i~tl .elééttic.a 'cUYá§ ¡jarMtf!l'fsW~as téenicas prlfiClt1files
l"ott las stgu1mtes,:

Otigtm.. de la linea :Etl. la 11. T. "Agustt, disC"jrriendo en tra
2ado subtetrl\neo por las eilllts Jacinto Vgdaguer. avenida Oe
rona y .calle H en proytt~o,.deOlot.

P'llllfl,lde la misrtia: EnlaJ:. T,Jtoaunli (315 JtVAJ.
Término- municipal. Olot,
Tensión, d(.' servicio: 25 kV.


